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DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO JUAN DAVID ROMAN SIERRA 

 

Seria del caso proceder a decidir respecto a la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, sino fuera porque el despacho da cuenta que se ha aportado una liquidación respecto a 

un pagaré identificado con el número 6770085519 por valor de $110.000.000 de pesos, el cual nada 

tiene que ver en este asunto, pues según el mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir adelante 

la ejecución en este asunto, las obligaciones perseguidas son las siguientes:  

 

 
 



 
 

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento de la 

liquidación del crédito, siendo una y media (1.5) veces del interés bancario corriente de 

acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo permitido por la ley” 

 

Por lo tanto, se requerirá a las partes para que aporten una liquidación del crédito con respecto a las 

obligaciones aquí ejecutadas, a fin de proveer sobre ellas correctamente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Requerir a las partes para que aporten una liquidación del crédito con respecto a las 

obligaciones perseguidas en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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